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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

Bogotá, D. C., noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

REF. FALLO DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

RAD. 110013103 009 2021 00395 00 

ACCIONANTE:      LUZ PATRICIA RUIZ ALDANA  

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES   

VINCULADO:        JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

Secuencia de Reparto: 15873 – 29/10/2021 – 11:17 a.m. 

 

ANTECEDENTES 

LUZ PATRICIA RUIZ ALDANA, actuando en nombre propio, promovió acción 

de tutela contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, al considerar vulnerado su derecho a la seguridad social y 

de petición.    

En la acción de tutela solicitó:  

i) Que se ordene a COLPENSIONES efectuar el pago de 

honorarios a favor de la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, para continuar con su 

proceso de calificación integral, en la calificación de pérdida 

de capacidad laboral No. 51906778-3267, remitiendo el 

comprobante de pago correspondiente al correo electrónico 

indicado por la accionante. 

 

ii) Se ordene a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDÉZ, a programarle fecha y hora para la valoración 

de invalidez.     

 

Los hechos que asisten a sus pretensiones se relacionan con que desde el año 

1990 se ha desempeñado como trabajadora de oficios varios, desde el año 

2003 ha presentado diferentes patologías, por lo que empezó tratamiento con 

su EPS, fue diagnosticada con bursitis de hombro derecho, y en el año 2016, 

fue calificada con enfermedad de origen laboral con un 27,17% de pérdida de 

capacidad laboral. 

 

En el año 2017, fue diagnosticada con carcinoma infiltrante en el seno 

derecho, en razón a su tratamiento ha padecido diferentes secuelas, dado lo 

anterior no se encuentra trabajando; el día 11 de junio de 2020, solicitó a 

Colpensiones a través de derecho de petición No. 2020_5691668, la 

calificación integral de invalidez, teniendo en cuenta sus patologías. 
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Que el dictamen requerido, arrojó como porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral, un 29%, por lo que radicó recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, resuelto este por la Junta Regional de Calificación de Invalidez, 

otorgándole un 53,63% como PCL; que  así mismo esta entidad indica que 

remitiría su expediente a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, una 

vez COLPENSIONES realizara el pago de los honorarios, dado que fue este 

fondo pensional quien interpuso el recurso de apelación en contra del 

Dictamen No. 51906778-3267, pero a la fecha no le ha sido informado si 

efectivamente se realizó el pago, razón por la que el día 16 de septiembre de 

2021, interpuso derecho de petición.   

 

LA ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Este juzgado avocó conocimiento de la solicitud de amparo y ordenó notificar 

a la accionada y vinculada.  

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

informó que respecto al pago de honorarios, han adelantado todos los 

trámites administrativos y realizando las gestiones pertinentes para validar lo 

que corresponda frente a la procedencia de dicho pago.  

Que la accionante radicó derecho de petición ante la entidad, el día 16 de 

septiembre de 2021, la cual fue enviada al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, la cual es de uso exclusivo de 

los trámites que cursan en la rama judicial, por lo que no fue remitida por los 

canales oficiales que Colpensiones ha habilitado de manera específica para 

esta clase de trámite.   

La JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, indicó que el día 30 

de septiembre de 2021, recibieron el pago correspondiente a los honorarios 

del trámite de calificación de la señora Luz, pago que fue realizado por 

Colpensiones. Así mismo, que, verificados los registros de expedientes, 

apelaciones y solicitudes radicados en la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 

no se encontró registro de caso pendiente proveniente de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez, siendo responsabilidad de ésta última la remisión del 

expediente, para continuar con el trámite que corresponda. 

Dada la respuesta allegada por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, se dispuso vincular a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, la cual manifestó: 

Que emitió dictamen No. 51906778-3267 del 14 de mayo de 2021, determinando 

una pérdida de la capacidad laboral del 53,63%, de origen común, por lo que 

Colpensiones interpuso el recurso de apelación al estar en desacuerdo con el 

porcentaje asignado, el cual fue concedido, y se solicitó el pago de los honorarios a 
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favor de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, para poder remitir el 

expediente a esa instancia, a la fecha se encuentra a la espera de que dicha instancia 

les confirme si ya identificó el pago de honorarios.  

 

CONSIDERACIONES 

Para el caso bajo estudio, téngase en cuenta que a través de la presente 

acción, la actora pretende que se efectúe el pago de honorarios, para continuar 

con su proceso de calificación integral, por la pérdida de capacidad laboral No. 

51906778-3267. 

Atendiendo lo anterior, y dada la respuesta emitida por la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez,  quien certificó que pese al pago de los honorarios 

aquí pretendidos, por parte de Colpensiones, no le era posible darle curso al 

proceso de calificación, por no haber sido remitido el expediente por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez, y que a su vez, ésta última indica que no 

le han notificado el pago de los honorarios, para ella proceder con la remisión 

del expediente, conforme lo indica el inciso 4 del art. 2.2.5.1.41 del Decreto 

1072 de 2015, hecho de incomunicacion,  que  afecta el derecho a la seguridad 

social de la aquí accionante, sujeto de especial protección constitucional, quien 

fue diagnosticada con Carcinoma Infiltrante en el Seno derecho, enfermedad 

catalogada como catastrófica y quien espera prontitud en la calificación de su 

condición de incapacidad para acceder a las prestaciones económicas que ello 

conlleva, dada la grave condición de salud que le aqueja.  

Por lo que sin mayores disquisiciones de concederá la presente acción de 

tutela, ordenando a las aquí accionadas para que realicen las gestiones 

administrativas de comunicación correspondiente al pago de honorarios y de 

remisión de expediente a que haya lugar a la Junta Nacional de Invalidez, con 

el fin de zanjar el trámite del proceso de calificación integral de la señora Ruiz 

Aldana.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

  

Primero: CONCEDER el amparo constitucional solicitado por LUZ PATRICIA 

RUIZ ALDANA, a su seguridad social conforme con las consideraciones arriba 

indicadas.   

Segundo: ORDENAR a la accionada COLPENSIONES, que en las siguientes 

48 horas a la notificación de esta determinación, proceda a enterar y acreditar 

ante la  JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ D.C. 
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el pago de los honorarios  para el trámite de la opugnación por esta entidad 

pensional propuesta, frente al primer dictamen; hecho lo anterior, ORDENAR 

que en las 48 horas siguientes a ese acto, la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ D.C., remita el expediente 

correspondiente a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

para que finalmente, esta entidad dentro de las siguientes 48 horas al recibo 

del plenario indicado, proceda a iniciar las gestiones necesarias para darle 

curso y resolución a al trámite del proceso de calificación integral de 

incapacidad de la señora LUZ PATRICIA RUIZ ALDANA. 

Tercero: REMITIR esta actuación a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
LMGL 
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